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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

21888 Resolución de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por la
que se anuncia la formalización del contrato de obras de instalación de
ascensor y reforma de la entrada para mejora de la accesibilidad del
edificio  de  la  Delegación  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria  de  Guadalajara.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Especial de la Agencia

Estatal de Administrición Tributaria de Castilla-La Mancha.
c) Número de expediente: 11A70068300.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

w w w . c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras de instalación de ascensor y reforma de la entrada para

mejora de la accesibilidad del edificio de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Guadalajara.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45313100

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 144.717,44 euros. Importe total:
170.766,58 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de junio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de junio de 2011.
c) Contratista: Progumiel, Sociedad Limitada.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 108.538,00 euros. Importe

total: 128.074,84 euros.

Toledo, 22 de junio de 2011.- Delegada Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Castilla-La Mancha, M.ª Inmaculada Cuéllar Marcos.
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